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POR CIIANTO:

EI Consejo Regionol det Gobierno Regional de San lvlartín, de conformidd con Io
previsto en los artículos 191" y-192" de Ia Constitución Político del Perú, modificado por la LeV y"'27680, 

Ley de Ia Reforma Constitucionol det Capítulo XtV del Título lV, sobre Descentralización;
N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos

, modi¡icada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglamento lnterno del Conseio

, y demós normas complementarios Y;

CONSIDERANDO:

eue, conforme a Io establecido en el Artículo 191' de Io Constitución Político del
perú, concordante-con el artículo 2' de ta Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
seña'la que los Gobiernos Regionoles son peisonas jurídicas de derecho público con outonomía
político, económica y administrotivo, en osuntos de su competencioi

. eue, la Ley N'29151, Ley General del Sistema Nocional de Bienes Estatales,
establece normos que regulan el ómbito, organización, otribuciones y funcionamiento del sistemo

Nacional de Bienes Estatáles, en el morc:o dél proceso de modernización de la gestión del Estado y

en apoyo y fortalecimiento aI proceso de descentralizoción;

eue, el artículo 9' de lo referido Ley señala que, Ios actos que ejecuten los

Gobiernos Regionales respecto a los bienes de su propiedad, se rigen ademós por lo dispuesto por

ta Ley N" 27A67, Ley órgánica de Gobiernos Regionales, en Io que fugro oplicable, estando

obligádos o remitir a'Io Súperintendencia Nacionol de Bienes Estotales - SBN información de los

refiridos bienes para su régistro en el Sistema de tnformación Nacional de Bienes Nacionales -

SINABIP;
eue, el Decreto Supremo N" OO7-2@8-V|V|ENDA, oprueba el Reglomento de la

Ley ontes mencionaáa, señalando en el Capitulo V, Título ttl, Ias normas y procedimientos

apticabtes a los bienes'muebles estatales, siendo gue en el.artículo 122' prescribe lo referente a

Iás actos de disposición, según el cual los actos de'disposición de los bienes muebles dados de bajo

por tas entidades, deberó i¡ecutarse dentro de los cinco (5) rneses de emitido Io Resolución de Baio
'correspondiente, 

mediantá subasto pública restringida, donación, transferencia, permuta o

destrucción. Asimismo en el artícuto 124' de ta citada normo, estoblece que el procedimiento que

tiene que seguir todo entidad púbtico pora ja disposición de bienes muebles dados de baia'

disponi'endo io responsabitidod del tramiite o: Ia unidad orgónica de control patrimonial y a la

Oficina General de Administración; 
i

eue, mediante Resolución Ejecutivo Regional N" 514'2005'GRSI'^|PGR, de fecha
1g de agosto del i1OS, se aprobó et Regtaménto de Attas y.Baias y Enoienaciones de los Bienes
patrimoniates del Go,üZrno Regional de lan l,liartín, estobleciéndose en su artículo 47' que para !as.
enajenaciones de bienes patrímonioles se requeriró Acuerdo de Consejo Regionol de conformidad

coi tos establecido por el Artícuto 15' de ta Ley N'27867, Ley Orgónico de Gobiernos Regionales;

eue, mediante Noto tnformativa N" 021-2010-GRSli^/OCP, del 11 de feb.rero del

2010, ta Directoroáe'la Oficina de Control Potrimonial del Gobierno Regionol de San Martín, Iuego

de révisar el expediente.ádministrotívo que sustenta Ia realízación de la Subasta Restringido de los

bienes que quedoron desiertos, en Ie'subosta pública realizoda el 22 de diciembre del 2009'
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agrupodos en 27 lotes, a llevarse a cobo el 17 de morzo del 2010, da cuenta que

ha sido eloborado de acuerdo a Ia normativídad vigente;
dicho expedíente

eue, con tnforme Legat N" 074-2010-GRS\4-ORAL, de fecha 12 de Febrero del
2010, ta Oficina Regional dé Asesoríá Legal, opina Favorablemente respecto del expediente
administrativo preseñtádo por eI Gerente General del Proyecto Especial Hua\Ia.go Cqttral y Baio
Áoyo qr" sustónta la reolización de la subasta restringida de los bienes dados de baja que fueron
deétorados desiertos, en la Subasta Público realizado el 22 de diciembre del 2009, ogrupados en 27

lotes, asimismo Retcomienda al Consejo Regional poro que Autorice la venta por Subasto

Restiingida a llevorse a cobo eI 17 de morzo de|2010, conforme a sus otribuciones;

eue, de conformidod con lo establecido con el artículo 39o de la Ley Orgónico de

Regionales.No 27867 modíficada por las Leyes No 27902 y 28013, los ocuerdos del Conseio

' 
eue, el Consejo Regional det Gobierno Regional de.San..fulortín, en Sesión

ordinaria desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San lvlartín, Ilevado a cabo el dío

túartes l6 de febrero del 2olo, aprobó por unanimidod el siguiente:

" ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO pRIt ERO: AIJTORTZAR Ia Venta por Subasto Restringida de los bienes

mueblesdados¿eoff idecIaradosdesiertos(agrupadosen27.lotes).enIoSubasto
público realizada poi'"t eroyácto Especial Huatlaga Centrol,y Baio 4oyo, el dío 22 de diciembre del

2r/09, Dicha Subasto Restringido se l'levoró o cabo el día miércoles 17 de lvlarzo del presente año.

ARTICULO SEGUNDO: DERTVAR el expediente administrotivo a la Presidencio del

GobiernonegionoffiqueemitoelcorrespondienteactoresolutívodeYentapor
li'os;ta Réstringido, así ,ó^o ia implementoción de las acciones odministratívos

correspondientes.

ARTíC.ULO TERCERO: Dar cuenta a la Superintendencio de Bíenes Nocionoles,

sobre los acciones reolizadas.

expiesan Ia decisión de éste órgono sobre osuntos institucionoles;

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.


